
 

AVISO DE CONVOCATORIA 
 

PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL POR REEMPLAZO 
PARA LA RED ASISTENCIAL REBAGLIATI 

 
Código de Proceso de Selección: PS.002-PVA-RAREB-2013 

Órgano: Red Asistencial Rebagliati 
 

OBJETO:  Cubrir mediante contrato a plazo indeterminado los siguientes cargos para la  
Red Asistencial Rebagliati: 

 

CARGO ESPECIALIDAD CANTIDAD 
CODIGO DE 

 CARGO 
DEPENDENCIA 

Médico 

Gastroenterología 01 P1MES-01 

Hospital 
Nacional 
Edgardo 

Rebagliati 
Martins 

Medicina Física y Rehabilitación 01 P1MES-02 
Neurocirugía Pediátrica 01 P1MES-03 

Oftalmología  01 P1MES-04 
Radiología 02 P1MES-05 

Profesional 
Altamente 

Especializado 
Físico Médico 01 P1PAE 

Médico 
----------- 01 P1ME Hospital III 

Suárez 
Angamos 

Medicina de Emergencias y 
Desastres o Medicina Interna 

01 P1MES-06 

TOTAL          09 
 
2.-  REQUISITOS  
 

2.1 REQUISITOS GENERALES OBLIGATORIOS 
 

 Presentar Solicitud de Inscripción para el cargo al que postula (Formato 1) y Declaraciones 
Juradas según modelo, que deberán descargarse de la página Web: www.essalud.gob.pe 
(link: Oportunidades Laborales Formato 1, 2, 3, 4 de corresponder 5 y 6). 

 Presentar Currículum Vitae documentado, debidamente ordenado y foliado (file Manila) 
detallando la formación adquirida, periodos y lugares donde se desarrolló la experiencia 
laboral, así como la denominación, fechas y duración de los eventos de capacitación. 

 Adjuntar copia simple de Documento  Nacional de Identidad (DNI) vigente. 
 No haber sido destituido de la Administración Pública o Privada en los últimos 05 años. 
 No tener vínculo laboral vigente con ESSALUD (nombrado, contratado a plazo indeterminado, 

contratado por servicio específico o Contratación Administrativa de Servicios-CAS), excepto 
los contratados por suplencia. Para lo cual deberá adjuntar el documento que acredite tal 
condición al momento de la inscripción.  

 Manejo de software en entorno Windows: Procesador de texto, Hoja de cálculo y Correo 
electrónico. 

 Disponibilidad inmediata 
 

2.2 REQUISITOS ESPECÍFICOS OBLIGATORIOS: 
 
MÉDICO ESPECIALISTA (todas las especialidades)  

 
FORMACIÓN 

             
 Presentar copia simple del Título Profesional de Médico Cirujano, Constancia de Colegiatura 

y Habilitación Profesional vigente, así como Resolución del SERUMS correspondiente a la 
profesión. 

 Presentar copia simple del Titulo de Especialidad  o constancia de haber culminado el 
Residentado Médico  emitida por la Universidad, de no contar con ella, presentar una 
Constancia emitida por el Centro Asistencial donde lo realizó y una Declaración Jurada que 
tendrá validez de hasta tres (03) meses, los que serán reemplazados por la Constancia 
emitida por la respectiva Universidad. Dicha Constancia posteriormente deberá ser 
reemplazada por el respectivo Título y Registro de Especialista. 



 

  
EXPERIENCIA LABORAL  
 
Para todas las especialidades:  
  

 Acreditar experiencia laboral mínima de tres (03) años en el desempeño de funciones afines a 
la especialidad, incluyendo el Residentado Médico. 

 
Para los códigos  P1MES-01 - P1MES-02 - P1MES-03 - P1MES-05: 
 

 Para la especialidad de Gastroenterología (P1MES-01): Adicional a lo solicitado, acreditar*  
experiencia de trabajo en un servicio de hígado y trasplante hepático no menor de 01 año, en 
un hospital de alta complejidad. 

 
 Para la especialidad de Medicina Física y Rehabilitación (P1MES-02): Adicional a lo 

solicitado deberá acreditar* experiencia no menor de 02 años en rehabilitación respiratoria 
UCI, experiencia en el manejo de toxina psotulimica para manejo de la espasticidad. 

 
 Para la especialidad de Neurocirugía Pediátrica (P1MES-03): Adicional a lo solicitado 

deberá acreditar* experiencia mínima de seis meses en un servicio o unidad de neurocirugía 
pediátrica. 

 
 Para la especialidad de Oftalmología (P1MES-04): Adicional a lo solicitado deberá 

acreditar* experiencia laboral minima de 06 años en el desempeño de funciones a fines a la 
especialidad incluyendo el Residentado Médico, así como un mínimo de 02 años de 
experiencia laboral en el manejo de problemas quirúrgicos de la vía lagrimal, parpados, 
reconstrucción oculoplastica, exenteraciones enucleaciones, evisceraciones, reconstrucción 
de cavidades anoftàlmicas, oftalmopatia tiroidea, blefaroespasmo, tumores palpebrales, 
tumores intraoculares y otros problemas orbitarios. Asimismo, acreditar* experiencia en la 
lectura e interpretación de exámenes auxiliares como gammagrafia de vías lagrimales, 
tomografías helicoidales y resonancia magnética nuclear de orbitas y anexos oculares. 

 
 Para la especialidad de Radiología (P1MES-05): Adicional a lo solicitado, uno de ellos 

deberá acreditar* experiencia en ecografía mamaria, experiencia no menor de 03 años en 
resonancia mamaria y localización con guía ecográfica. 
El segundo cargo deberá acreditar* experiencia en radiología intervensionista en hospitales 
nacionales de alta complejidad, así como en el extranjero. 

 
CAPACITACIÓN     
 

 Acreditar* capacitación profesional afín a la especialidad médica mínima de 80 horas, 
realizadas a partir del año 2009 a la fecha. 

 
 Para la especialidad de Gastroenterología (P1MES-01): Adicional a lo solicitado, 

acreditar*  capacitación en endoscopia terapéutica. 
 

 Para la especialidad de Medicina Física y Rehabilitación (P1MES-02): Adicional a lo 
solicitado, conocimiento y manejo del tratamiento del dolor en patología traumatológica. 

 
 Para la especialidad de Neurocirugía Pediátrica (P1MES-03): Adicional a lo solicitado, 

deberá acreditar* capacitación en eventos científicos de neurocirugía pediátrica. 
 

 Para la especialidad de Oftalmología (P1MES-04): Adicional a lo solicitado deberá 
acreditar* sub especialidad en vías lagrimales, parpados y orbita. 

 
 Para la especialidad de Radiología (P1MES-05): Adicional a lo solicitado, uno de ellos 

deberá acreditar*  capacitación en ecografía de partes blandas y músculo esquelético, 
conocimiento básico de biopsias y patología mamaria. 

 
 
 



 

MÉDICO GENERAL 
 

FORMACIÓN 
             
 Presentar copia simple del Título Profesional de Médico Cirujano, Constancia de Colegiatura 

y Habilitación Profesional vigente, así como Resolución del SERUMS correspondiente a la 
profesión. 

 
EXPERIENCIA LABORAL 
  

 Acreditar experiencia laboral mínima de tres (03) años en el desempeño de funciones afines 
al cargo, con posterioridad a la emisión del titulo profesional, excluyendo el SERUMS. 
 
CAPACITACIÓN     
 

 Acreditar capacitación profesional afín al cargo, que incluya cursos de post grado en Medicina 
Complementaria. 

 Acreditar capacitación en Homeopatía y Acupuntura: Terapia Neural. 
 Acreditar capacitación en Atención Primaria en Salud. 
 Manejo de software en entorno WINDOWS: procesador de texto, hoja de cálculo y correo 

electrónico. 
 

PROFESIONAL ALTAMENTE ESPECIALIZADO (FÍSICO MEDICO)   
 

FORMACIÓN 
             
 Presentar copia simple del Título Profesional Universitario de Licenciado en Física, 

Constancia de Colegiatura y Habilitación Profesional vigente conforme a ley. 
 Diploma de Maestría en la Especialidad de Física Médica. 
 Licencia vigente para el trabajo vinculado a la Radiología expedida por el INEN. 
 Acreditar Licencia Individual de Físico Médico en Braquiterapia 
 Acreditar Licencia individual de Físico Medico en Teleterapia. 
  

EXPERIENCIA LABORAL 
  

 Acreditar experiencia laboral mínima de cuatro (04) años en el desempeño de funciones 
afines a la especialidad de Radioterapia, con posterioridad al Título Profesional y al manejo 
de equipos especializados de energía nuclear y otras tecnologías de punta. 

 Acreditar* experiencia mínima de un (01) año en el manejo de un sistema de braquiterapia de 
alta tasa de dosis (HDR) en el tratamiento de pacientes. 

 Participación en la puesta en marcha de un sistema de braquiterapia de alta tasa de dosis 
(HDR) 

 Participación en el comisionamiento de al menos dos (02) aceleradores lineales de alta 
energía. 

 
CAPACITACIÓN     
 

 Acreditar estudios de Post Grado en temas vinculados a las funciones propias del cargo. 
 Acreditar capacitación en Protección Radiológica, minima de 80 horas, realizadas a partir del 

año 2009 a la fecha. 
 Conocimientos en el manejo de software relacionados con radioterapia, sistemas de 

planificación de tratamientos en teleterapia y braquiterapia de alta tasa de dosis (HDR) 
 Manejo de software en entorno Windows: procesador de texto, hojas de cálculo, 

presentadores, graficadores y correo electrónico. 
 Conocimiento del idioma ingles a nivel intermedio 
 
Para todos los cargos: Se considerará la experiencia laboral en Entidades Públicas efectuada 
bajo modalidad de Servicios No Personales u Honorarios Profesionales siempre que el 
postulante adjunte documentación por la que pruebe haber  prestado servicios en dicha 
condición laboral por el período que acredita. 



 

La Experiencia Laboral en Entidades Públicas se considerará a partir de la culminación del 
SERUMS. 
No se considerará como Experiencia Laboral: Trabajos Ad Honorem, Pasantías ni Prácticas. 
 

(*)  La acreditación implica presentar copia de los documentos sustentatorios. Los 
postulantes que no lo hagan serán descalificados. 

 
3.  LUGAR Y FECHA DE INSCRIPCION – RESULTADOS DE LA EVALUACION CURRICULAR 

 
La inscripción de postulantes se realizará los días 10 y 13 de Mayo de 2013, de 8:30 a.m. a 12:30 
p.m., en el Área de Selección de Personal de la Oficina de Recursos Humanos de la Red 
Asistencial Rebagliati, sito en Av. Rebagliati Nº 490 Jesús María (El área de Selección se 
encuentra ubicada en el Hospital Nacional Edgardo Rebagliati Martins costado de la Capilla). 
 

Los resultados de la evaluación curricular se publicarán a partir del 15 de Mayo de 2013, a las 
15:00 p.m., en las marquesinas del lugar de inscripción.  
 
NOTA: Los documentos presentados no serán devueltos. Para la contratación de los 

postulantes seleccionados, deberán presentar la documentación original 
sustentatoria. 

 El postulante seleccionado podrá ser incorporado y/o desplazado a otra dependencia, 
dependiendo de las necesidades del servicio. 

 
 

Lima, 25 de Abril de 2013 
 
 


